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AUTICnj) DE oncio.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. Gj, y su augusta y Reai 
tanfdia eontinúan sin novedad en 
su importante salud.

GÍmE®
" 'iR LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

Los Srcs. zMca'dcs de los pue
blos detesta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procederán ála busca y cap
tura del soldado desertor deí pri
mer Batallón del Regimiento in
fantería de Africa, José González 
Buslós, cuyas señas se espresan 
á continuación, y caso do ser ha
bido lo pondrán inmediatamente á 
disposición del Excmo. Sr. Capi
tán general de este distrito con 
las seguridades debidas dándome 
cuen la.

Zaragoza 1G de Abril de 18G7. 
—Antonio de Candalija.

Señas de José González.
Edad 99 años, estado soltero, 

oficio labrador, polo negro, ojbs 
negros, cejas al pelo, nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, es
tatura un metro GOO milímetros.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad ¡procederán á la busca y 

captura del súbdito francés Juan 
Brussio cuyas señas se espresan 
á continuación, y caso de ser ha
bido lo pondrán á mi disposición 
inmediatamente.

Zaragoza 16 de Abril de 1867. 
—Antonio de Candalija.

Señas de Juan Brussio. *
Edad 26 años, estado soltero, 

estatura regular, color trigueño, 
barba negra corrida con bigote, 
viste boina azul, pantalón de paño 
claro, americana al parecer de 
mahon, y alpargatas, y so da a 
conocer con el nombre de Pedro 
Bardicl.

Circular.
El día 8 por la noche fué ha

llado en los términos de Cadrele 
por los guardias civiles del pues
to del mismo pueblo, un capazo 
grande que contenía una arroba 
azúcar y media do chozolalc, v no 
habiendo averiguado hasta la fecha 
quien sea su dueño, he dispuesto 
publicarlo por medio de este pe
riódico oficial, para que llegando 
á conocimiento del mismo pueda 
presentarse á recogerlo en la co
mandancia de dicho puesto, don
de se halla. 1

' Zaragoza 16 de Abril de I8G7 
—Antonio de Candalija.

Circular. ‘

La dirección general de rentas es
tancadas y Laterías con fecha 15 
del actual me dice lo siguíéntéí '

En el sorteo celebrado eii este dia 
para adjudicar el premio do 230 es- 

■ cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 

suerte dicho premio á D.a Cristina 
Abren hija de D. Francisco, teniente 
de Caballería del regimiento de Ca
taluña, muerto enel campo del honor 

Lo que se anuncia en osle perió
dico oficial á fin de que llegue a co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza i7 de Abril de 1867. 
—Antonio de Candalija.

Circular.
La Secretaria del Ayuntamiento 

coRstitucional del pueblo de Asín en 
esta provincia, dolada con el sueldo 
de 200 escudos anuales, se halla va
cante por dimisión del que la desem
peñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 97 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1843 y en el 2.° del Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 se anuncia en 
este Boletín Oficial y Gaceta de Ma
drid á fin de que los que deseen ob
tener dicho destino presenten sus so
licitudes documentadas al Alcalde 
presidente de aquella corporación 
municipal dentro del término de 30 
días a contar desde el en que aparez
ca inserto este anuncio en ambos pe
riódicos.

Zaragoza 17 de Abril de 1867.— 
Antonio de Candalija.

D. Alanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma- 

¡ riña, y Juez de priniera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza

Por el presente primer edicto y: 
pregón llamo, cito y .emplazo á la ' 
viuda do Pascual Ciprian puraque 
en el término de 9 dias se presen
te en este Juzgado pues de no 
verificarlo dentro del mismo le 
parará en perjuicio que haya lu-

¡ 8ar- , *
Dado en Zaragoza á lo de Abril 

de I8G7.—Alanasio Tuñon..— 
Por maudadu de S. S.a Juan Do
mingo Ambroj.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto, á Be
nigno \ ¡juesca y Gandao, natural 
y vecino do esta ciudad, soltero, 
jornalero, para que dentro del tér
mino de 9 dias se presente á oir 
los cargos y defenderse en causa 
contra el mismo y otro sobre hur- 
de prendas á Ramona Sauz, bajo 
apercibimiento de seguirse en re
beldía y pararle el perjuicio que 
haya lugar.

‘Zaragoza 15 de Abril de 1867. 
—Atana-io Tuñon.—Por manda
do de S. S., Camilo Torres.

D. Pablo Lezcano del Valle, Caballe
ro Comendador de la Real Orden 
Americana de Isabel la Católica, 
Juez de primera instancia de La 
Almunia de Doña Godina y su par
tido.
Por el presente se cita y lla

ma ,á Luis Serrano que en el 
año próximo pasado se halla sir
viendo á su oficio de campo en la 
villa de Riela, y cuyo paradero y 
naturaleza, para que comparezca 
en este, juzgado y por la escriba
nía de! que refrenda á oir una no
tificación en el espediente de..eje
cución de sentencia de ja causa 
contra Gaudioso Gil sobre lesio
nes á dicho Serrano, pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en La Almunia á 15 de 
Abril de 18G7. —Pablo Lezcano. 
=D. S. O., P<amon Bcrdejo.'
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D. José Antonio de la Campa, Jue? 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por tercer edicto á Don 
Eduardo Cavero y Gay, natural de 
Valencia, vecino que fue de esta 
ciudad, director de la sucursal 
«le la sociedad denominada «La 
Barcelonesa» de 28 años de edad 
para «pie en el término de 9 días 
comparezca en este mi juzgado á 
responder á los cargos que le re
sultan en la causa que instruyo 
contra el mismo sobre estafa de 
4,000 rs. vn. á D. Tomás Agui
jar y López, empleado que fué en 
aquella sucursal apercibido que 
de no hacerlo se seguirá el pro
cedimiento adelante parándole en 
su virtud el perjucio consiguien
te. Dado en Zaragoza á 12 de 
Abril de 1807.—José Antonio de 
la Campa.—Por mandado de Su 
Señoría, Fernando Brequera.

Por el presente cito, llamo y cm 
plazo por 2 ° edicto y pregón á 
Rafael Sancho, para que en el 
término de 9 dias comparezca en 
este juzgado á oir una providen
cia en espediente de egecucion de 
sentencia de la causa que se le si
guió con otros sobre hurto de co
les, advirtiéndole que de no veri
ficarlo dentro de dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 14 de Abril 
de 1867.—José Antonio de la 
Campa.=Por mandado de S. S.“ 
Justo Almenara.

Por el presente tercer edicto 
cito llamo y emplazo á Mariano 
Mendoza para que en el término 
de 9 dias comparezca en este Juz
gado á oír una notificación en el 
espediente de egecucion de sen
tencia de causa contra Juan Ma
nuel Pión sobre lesiones advir- 
liéndole que de no verificarlo den
tro de dicho término le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 15 de Abril 
de 1867.=José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S.* 
Justo Almenara.

D. José Correa, Abogado de los 
Tribunales nacionales. Auditor 
honorario de Marina, y Admi
nistrador principal guarda al
macén de las salinas de Remo
linos de la provincia de Zara
goza.

Hago saber: que habiendo dis
puesto el Sr. Inspector de Rentas 
estancadas y loterías de este dis
trito que se saquen á pública lici
tación las obras que deben prac

ticarse en la Administración su
balterna desales de Sáslago, tan- i 
lo en su fábrica como en la salinc- 
ta de Bujaraloz, para la elabora
ción de 8.000 quintales de sal «¡ue 
se presuponen en el corriente año; 
se anuncia al público que el acto 
tendrá lugar el dia 28 delcorrien- 
lomcsen Remolinos y casa de la 
Administración, de diez á doce de 
la mañana, en cuya oficina oslará 
de manifiesto el pliego de condi
ciones para «pie los licitadores 
puedan enterarse de la clase de 
obras y trabajos —Remolinos 12 
de Abril de 1867.—El Adminis
trador principal, José Correa.

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Circular.—Subsidio.

El dia 1.® de Mayo os el desig
nado por la Ley vigente para dar 
principio á la formación de las 
matrículas de la Contribución In
dustrial y de Comercio que han 
de regir en el año próximo eco
nómico de 1867 al 68; al recor
dar tan importante servicio á los 
Sres. Alcaldes como únicos res
ponsables que son de lebanlar 
aquellos trabajos en sus pueblos 
respectivos, esta oficina ha creído 
conveniente insertar^ á continua
ción las disposiciones vigentes de 
más interés, como indispensables 
para regularizar las operaciones y 
asegurar su buen desempeño. 

1.a En dichas matrículas, se 
comprenderán lodos los indivi- 
viduosque en elespresado dia l.° 
deMayo ejerzan cualquiera profe
sión, comercio, insdustria, arle 
ú oficio y que conslcn en las ma
trículas del presente año econó
mico y relaciones de alias aproba
das.

2 a Dispondrán tan luego como 
reciban la presente circular que 
por los Secretarios se formen lis
tas nomínales de los individuos 
pertenecientes á cada gremio ó 
colegio comprendiendo en estas á
toáoslos que en el citado dia l.° 
de Mayo, ejerzan alguna profesión
industria ó comercio.

5.a Formadas las lisias gre
miales serán citados ante la auto
ridad local para la elección de 
Síndicos que los representen ha
ciendo entender tanto á los indi
viduos que por no esceder de 5 
su número no pueden formar gre
mio cuanto á los que le constitu
yan. que si no se presentan den
tro del término que al efecto se 
les señala para reclamar de agra
vio, quedarán responsables al pa
go de las cuotas que se les desig
nen, en el bien entendido que una

vez verificado el reparto indívi. 
dual ninguna reclamación será ad
mitida, antes por el contrario, las 
cantidades señaladas, serán exi
gidas con arreglo á instrucción, 
toda vez que la indiferencia en 
acudir á defender sus derechos, 
es la causa del perjuicio de que 
pudieran qnejarse.

4 .a Constituidos los gremios 
y hechos ios nombramientos de 
Síndicos, se procedeni por los se
ñores Alcaldes, con arreglo al ar
tículo 21 del Real decreto de 20 
de Octubre de 1852, á la elección 
de peritos clasificadores, cuyo car
go según el art. 22 del referido 
Real decreto es gratuito y obliga- 
lorio.Seguidamente y en observan
cia de loque prescribe el art. 25 
de la espresada ley se facilitará á 
los que hayan sido nombrados 
clasificadores, listas nominales 
por cada gremio ó colegio seña
lando las cuotas del tesoro que se
gún tarifa deba satisfacer cada in
dividuo.

5 .* Ejecutados los trabajos 
preliminares á que se refieren las 
anteriores disposiciones, también 
se formarán listas de las clases no 
agremialdá, teniendo especial cui
dado, cuando consistan en fábri
cas ú oíros eslablccimienlos,cuyos 
artefactos, máquinas, hornos, nú
mero de piedras ó aparatos sir
ven de base para el señalamiento 
de cuotas, espresar detalladamen
te cuales sean, marcar la escala 1 * * * 5 
de tiempo por meses naturales y 
no por los dias que funcionen en 
cada uno, v-cuantas circunstan
cias convengan, y consignar el 
renglón de la tarifa á que corres
ponden, teniendo también presen
te que los molinos olearios, si 
bien deben figurar con el nombre 
de sus propietarios yclase de pren
sas deque se componen, no ha de 
señalarse en las respectivas casi
llas cantidad alguna, por que con 
sugecion á lo mandado en Real 
orden de 10 de Abril de 1854 la 
liquidación para el pago tiene 
lugar 'después de concluida la 
moltura y en vista de la certifica
ción firmada por el Secretario con 
el V.° B.° del Alcalde, dando á 
conocer el verdadero tiempo que 
han funcionado.

6 .a Los Sres. Alcaldes procu
rarán por cuantos medios les su
giera su acredilado zelo, que lan
ío los Síndicos como los clasifica
dores tengan conocimiento desús 
respectivas obligaciones, advir
tiendo á los segundos que el car
go formado al gremio, tienen obli
gación de distribuirlo por catego
rías, señalando á cada individuo 
la cantidad que ha de satisfacer, 
siemqre que ninguna exceda del 
quíntuplo déla cuota de tarifa, ni 
bagede la quinta parle de ella en 

conformidad á lo que prescribe 
el art. 25 del citado Real decreto 
de 20 de Octubre de 1852.

Formada la categorizacion y 
reparlo en el término mas breve 
posible, los clasificadores la pre
sentarán á los Síndicos del gre
mio y estos fiarán á todos los in
dividuos allocálquedesignen, áfin 
deque conozcan las cuolas que 
respectivamente se les ha señala
do, y puedan reclamar por los 
agravios que crean habérseles in
ferido cuyas reclamaciones se re
solverán por el Síndico, con asis
tencia de los clasificadores, en el 
preciso término de 8 dias, que 
dando en lodo caso á los contribu
yen les de los pueblos el derecho 
de reclamar ante el Alcalde, den
tro de oíros 8 dias á contar desde 
el en que se hubiese cerrado la 
Audientia en el gremio.

7 .a Los Sres. Alcaldes cui
darán fambien bajo su personal 
responsabilidad que ningún con
tribuyente sean cualesquiera las 
causas que pueda haber para ello, 
íiigureen clase distinta de la que 
señalen las tarifas á la industria 
que ejerza, ni que individuos de 
distinto gremio se reunan para 
categorizarse con perjuicio de los 
intereses del Tesoro.

8 .a Confeccionados los traba
jos en la forma indicada, y regu
larizados por la dirección de los 
Secretarios lo natural y lógico es, 
que el materialismo de la redac
ción de la matrícula general del 
pueblo no dele presentar los er
rores que hasta ahora se venían 
cometiendo, por que desgraciada
mente se observa hasta en las re
laciones de altas y bajas trimestra
les equivocada aplicación en los 
derechos de tarifa, interpretación 
ó mala inteligencia al clarificar 
las industria; la escala de tiempo 
en las fábricas, sin aplicación á 
época determinada los recargos 
para interés común sin base cono
cida por omitir la fijación del tan
to por 100 equivocaciones al tola- 
1 zar, y por último hasta en las su
mas se advierten nolables equivo
caciones ó diferencias, producien
do un desconcierto, que sóbrela 
pérdida de tiempo hasta conseguir 
la rectificación, imposibilitan á la 
Administración para cumplir con 
la redacción de documentos que 
deben remitir á la superioridad, 
y lo que es peor, inutilizar sus 
operaciones para la cuenta cor
riente á los pueblos y recaudado
res, perturbando el buen orden 
de contabilidad y entorpeciendo 
la recaudación á la época desig
nada.

9 .* Las malriculas deberán 
formarse con arreglo á la base del 
último censo de población apro
bado por la comisión general de 
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Estadística del Reino y deben re- 
milirla los Srcs. Alcaldes por cna- ■ 
druplieado acompañando las cla
sificaciones gremiales, los repar
tos de las clases no agremiadas, 
las declaraciones de los nuevos 
industriales ó de Jos que sufran 
alteración en las industrias que 
actualmente ejercen; la certifica
ción que acredite haber estado es- 
puesta al público por termino de 
8 dias, y los recibos de talón de 
que trata la Real orden de 25 de 
Noviembre de 1857.

10 . Cuidarán asi mismo los 
señores Alcaldes de que en la re
dacción de las matriculas se guar
de el orden y forma conveniente, 
figurando los contribuyentes con 
su nombre y apellidos paterno y 
materno por el orden de tarifa y 
clases, sumando las llanas y tota
lizando cada tarifa para estampar 
su importe en el resúmen.

En la especial de patentes se 
consignarán las cuotas del Tesoro 
y el 0 por 100 de cobranza, elimi
nándose los recargos de interés 
común, ya sean provinciales ó 
municipales.

Las industrias comprendidas 
én esta tarifa no son agremiables 
y las cuotas deben satisfacerse de 
una sola vez.

11 . Sobre las cuotas de tarifa 
(á escepciun de la especial de pa
tentes, se recargará á cada con
tribuyente el tanto por 100 auto
rizado para gastos provinciales y 
municipales, cuyo tipo, deberá in
dicarse eii la respectiva columna; 
y si á la fecha de la formación y 
remisión de las matriculas no es
tuvieren aprobadas por el Sr. Go
bernador las propuestas de me
dios, que para cubrir el déficit hu
bieren embiado los Ayuntamien
tos, se repartirá el mismo tanto 
por ciento de recargos que figura 
en las del año actual.

12 . La Administración espera 
merecer de los Sí es. Alcaldes fi
jen su atención en las precedentes 
disposiciones; y que reduzcan en 
lo posible los plazos para la tra
mitación de los espedientes de 
agremiación y el reparto de las 
cuotas á los que no pasen de cinco 
individuos, con el fin de que la 
matricula con la documentación 
que se indica en la disposición 9.a 
de esta circular, pueda encontrar
se en esta oficina el dia l.° de 
Junio próximo, ó antes si posi
ble fuese cuidando de acompañar 
á las mismas tantos pliegos del se- 
Ho'j 9.°por viade reintegro, cuan
tos se inviertan en la original, é 
igual número del sello de oficio 
para las copias. Cumple en fin la 
Administración con recordar á 
los espresados Srcs. Alcaldes lo 
que en repetidisimas circulares 
se ha dicho porla misma referente 

á la formación de los documentos 
de que queda hecho mérito, así 
como de las relaciones trimestra
les de Alias y Bajas, y la conve
niencia de que hagan conocer en 
sus respectivas localidades á lodos 
los industriales espeeialmente de 
las comprendidas en la tarifa es
pecial de Patentes como son los 
tratantes en ganados, vendedores 
en ambulancia, carreteros, portea
dores de cuenta propia ó agena, 
la necesidad que tienen de ir pro
vistos del certificado de inscrip
ción espedido á su nombre por 
esta oficina, sin cuyo requisito, 
sobre los perjuicios que podrán 
sobrevenirles, serán igualmente 
considerados como defraudadores 
de la contribución Industrial y de 
Comercio.

Aprobadas que sean las matrí
culas los Srcs. Alcaldes podrán 
reclamar los certificados para los 
industriales arriba dichos, cuyos 
documentos podrá recoger en es
ta Administración la persona que 
para ello designe y autorice oficial
mente la Alcaldía respectiva, y 
prévio el pago pe 2rs. devn. por 
el importe del papel de sello 9.’ 
invertido en cada uno, debiendo 
advertirse que dichos certificados 
son personales, y no pueden ser
vir mas que á losindividuos mis
mos para quienes estén espedidos 
en conformidad á lo dispuesto en 
art. 41 del Real decreto de 20 de 
Octubre de 1852.

Finalmente y en cumplimiento 
á lo dispuesto por la Dirección 
general en circular de 10 del ac
tual, cuidarán los Srcs. Alcal
des al reclamar los certificados 
páralos Industríalos ambulantes, 
de consignar además del nombre, 
edad y domicilio, sus señas per
sonales, con el fin como ya queda 
dicho de que solo pueda utilizar 
el certificado el industrial á cuyo 

. favor se espida.
Si iosSres. Alcaldes y Secre

tarios. como espera la Adminis 
tracion aprecian en su verdadero 
valor las consideraciones queque- 
dan espueslas, y á la vez observan 
para la agremiación las prescrip
ciones de los artículos 20 al 52 
inclusive del espresado Real de
creto, y para la clasificación de 
industrias la Instrucción de 24 de 
Febrero de 1855, no tengo la me
nor dudaquela matrícula será una 
verdad y sus guarismos ofrecerán 
aumento á los valores del tesoro 
mas si por el contrario, los abu
sos se repiten y tan importante 
servicio se conduce tan solo por 
la senda rülinaria, la fiscalización 
de sus actos compele á la Admi
nistración yesla como lodos cono
cen cuenta con elementos sufi
cientes para descubrir las oculta- 

i

ciónes y perseguirlas dentro del 
terreno legal.

Zaragoza 15 de Abril de 1867. 
=EI Administrador, Ventura de 
la Peña.

Circular.
Ha observado esta Administra

ción que algunos Ayuntamientos 
déla provincia, contraviniendo á 
lo que dispone el Re d decreto de 
25 de Mayo de 1845 y la Real 
orden de 9 de Junio de 1855 de
ducen del líquido imponible de 
cada contribuyente lascargas cen
sales que afectan á sus bienes y 
deben satisfacer al Tesoro como 
subrogado en los derechos de las 
Corporaciones eclesiásticas. De 
tal sistema resulta un perjuicio 
notable á la Hacienda que satisfa
ce contribución por censos unasve- 
ces pendientes de reconocimiento 
otras cobrados con atrasos, y so
bre los que siempre se exige ma
yor impuesto comprendiendo en 
él los recargos municipales, y á 
fin de evitar entorpecimientos y 
reclamaciones, porque la Hacien
da no satisfará en lo sucesivo los 
recibos que se contraigan á cen
sos. He creído conveniente recor
dar á los Municipios y Juntas pe
riciales la completa observancia 
de las disposiciones citadas res
pecto á la propiedad de que se 
trata.—Zaragoza 15 de Abril de 
1867.—Ventura de la Peña.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á D. Miguel Belluga, don 
Fabián Alucida, D. José Fuentes 
Navarrele, D. Luis Martínez Her- 
vas, D. Pascual Gamacho y don 
Diego Alvarez Reves; el primero 
administrador, el segundo conta
dor y los demás oficiales interven
tores que fueron de esta provincia, 
ó sus hijos, herederos y suceso 
res en el caso de haber fallecido, 
y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 9 dias á 
contar desde la inserción del pre
sente en la «Gacela de Madrid», 
se presenten ó manifiesten á esta 
Administración el punto de su re
residencia, á fin de comunicarle 
el fallo dictado por el Tribunal de 
cuentas del Reino, en el expedien
te que contra los mismos se ha 
seguido por pagos indebidos á los 
estanqueros de esta provinciá en 
la época de Agosto de 1855 á No
viembre de 1856.—Zaragoza 15 
de Abril de 1867.—Ventura de 
la Peña.

UNIVERSIDAD LITERARIA
de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública con fecha 

16 del último me* remite el 
siguiente anuncio.

«Están vacantes en los Institu
tos provinciales de Córdova, Jerez, 
Hucha y Canarias, las cátedras 
de Lalin y Castellano, doladas con 
el sueldo de 1000 escudos lasdos 
primeras, y 800 escudos las últi
mas, las cuales han de proveerse 
por oposición como prescribe el 
art. 16 del Real decreto de 22 
de Enero último.

Los ejercicios se verificarán en 
1.» Universidad de Sevilla en la for
ma prevenida en el titulo segun
do del reglamento de l.° de Mayo 
de 1864. Para ser admitido á la 
oposición, se necesita.=1.* Ser 
español.—2 J Tener 24 años de 
edad.—5 ° Haber observado una 
conducta moral irreprensible.— 
4.° Ser licenciado en Filosofía y 
Letras, ó Bachilleren la misma 
facultad, con ant rioridad á la 
publicación del Real decreto de 
22 de Enero último.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solici
tudes documentadas en el térmi
no improrogable de dos meses, 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela; y acom
pañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.° del art. 8.* del 
mismo reglamento, sobre el lema 
siguiente que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: 
Formación, construcción y régi
men de los advervios en ambos 
idiomas.

¥ en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 8.a del citado 
reglamento do l.b de Mayo de 
1864, se publica en los Bolelines 
de las provincias de este distrito 
é Institutos del mismo á los efectos 
oportunos.

Zaragoza 10 de Abril de 1867. 
—El Rector, Jacobo de Olleta.

El limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública con fecha 
11 del actual me remite el siguien
te anuncio

Se hallan vacantes en la Facul
tad de Derecho. Sección de Dere
cho civil y canónico, dos catego
rías de ascenso las cuales han de 
proveerse por concurso entre los 
catedráticos de entrada de la mis
ma facultad y Sección que reunan 
las circunstancias prescritas por 
las disposiciones vigentes.—En 
el término de un mes á contar 
desde la publicación del presente 
anuncio en la Gacela de Madrid, 
remitirán los aspirantes sus soli
citudes documentadas á esta Di
rección general por conducto de 
los Redores de la Universidades 
respectivas.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en los Bolelines oficiales de las 

1
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provincias que comprende este 
distri’o Universitario para qiid 
llegue a noticia de los interesados.

Zaragoza 15 de Abril de 1867. 
— El Rector, Jácobo de Oílela.

Mstrilo Unívcrsifario de Zaragoza. ;
Conformo alo dispuesto onda 

Real órdim de JO de Agosto de 
1858, pubiieada en la Caéeta de 
i4 del mismo, han de proveerse 
por concurso ordinario las Esc’ueJ 
las de" niños y niñas vacantes en 
los pueblos siguientes.

Provmeia de Huesca.
Re. niños.

J^as elementales completas de 
Gurrea do Gallego, Aniés, Sesa, 
Gerbo "y Griobal,Swlamp, Selgua; 
y Almunionle, doladas; con 250 
^t-fidds.‘ .

La de Mórli, con 218 escudos

La do Béseos, 202 escudos 500 
milésimas.

Las de Pallaruelo de Mouem-os, 
200 escudos.

Las de Coné^l' "Valle de Liorp 
y Gavia 180 escudos.

La do Orna, 178 escudos 500 
milésimas. '

Las1 de Barbaruens y Sasa de 
Surta, 174 escudos. ‘

La de Espé% 175 escudos 500 
milésimas.

Las de Yesero, Atares y Villa- 
nova, 160 escudos.

Las do Sos y Sesué,’ 154 eses.
Las de Quicona, Ramastrué. 

Sinucs, Gücl, Sipan, Gabasa', Lo- 
sangl¡s y Qu inza no,1150 escudos.

La de Purroy, i 46 escudos 500 
milésimas.

Las de Ara, Abay y Bentuéde 
Rasa!, 144 escudos^
, La d e J u nza no, 149 escudos 
’>00 miU'simas. 1

La del Pueyo de Araguas, 145 
escudos 500 mis.

La de Bailarlas, 142 escudos 
500 milésimas.

Las de Aqniiué, Alberuela de 
1 u^, Janoba, Y osa de Sobro- 
monte, Mipanas, Sardas, Abizan- 
da, y Escanilia, 140 escudos.

La de Bergua, 159 escudos.
La de Viril, 158 escudos 500 

milésimas.
Las de Banaguas y Vocito, 155 

escudos.
LasjJe Piraces y Piedramorre- 

las, 151 escudos 600 mis.
Las de Encarrilla, Vavasa, 

Lson, Bula ya, Barbués y Torres 
de Barbués, Jabarrella, Esposa, 
1 ledra fija, Arasan, Espié ría y Ca
sas de la Paul, loQescudQ^

La de Sabaytís, ¡og escudos.
Las de 1 orrelarribera ,v Sene- 

güe, 12i escudos 500 mis.
Las de Linas de Alarenejlo,,Ca

llen, Erislc, Eresué, Formllos de

Barbaslro, Puibolea, Abenilías, 
Alins, Salinas de Hoz, Araguas 
del Solana, Canias, Valle do Bar- 
dají. Median^ Rañin, Almunia 
del Romeral, Arres y Faternoy, 
120 escudos.

La de Casteinorile, 116 escu
dos 500 mis.

La de Calad roñes, 1 ¡5 escu
dos 500 mis. . .

Las de Albero bajo, Puin.de.ciñ- 
ca, Ubiergo. Ri$r)¿a, Casiarlenas, 
Aralores, Cenarví*, .ia'ieri 
Sanlolari.i, Aier, Buyáa, Asia,’ 
Arre, Barcabo, Leeina, Belorz, 
Suelves, Almazorra ,y Fi'agen, 
110 escudos. .

La de Aseara, IOS escudos.
Las deBubal, SaraviHo, Almu 

dafar, Lalrc. Arlaso, Sieso y El 
Pueyo de Jaca, ÍOÓ escudos.

De niñas.
Las completas de Castcjon dél 

Puente y Casbas de Jaca, 166 
escudos 700 mis.

Las incompléta^' de Ordovés y‘ 
Alarés, Boñansa, ScCaslilla, San- 
torens; Pucrtolas, Yobra, Barbu- 
ñales, Antillon y Sarsamarcueüó, 
1 lOóscudós.

Provincia de Soria.
De niños .

La eremcnlnl de Fuentes de 
Magaña, con 250 escudos. - i

La incompleta dcSalducro. 220 
escudos: 1

Las de Alpahsctfue y Rolla- 1 
míenla, 296* escudos.

La de Liceras, 180 escudos.
Las de Blascos y Torreblancos, 

170 escujos. y
La dé la Mucdra, 150 id.
Lá de Lumias ’,.!40 id.
La de Sanguino de Boñiccs, ,¡ 

152 id.
La de Cerbon, i 12 id.
La de Cidones, 220 id.
Las de Cuellar y Vea, 110 id. 1
Las de Montenegro de Agreda, ■ 

Pedrajas, Villar del Campo, Fra
guas, Rebollo y Torremediana, • 
Í00 id.

De niñas.

Las incompletas de Alujar, Re- 
lorlillo y Villasayas, 160 escudos.

Además del, sueldo los maes
tros disfrutarán casa y las retri
buciones clp,los,niños no pobres. '

Los aspirantes á. dichas escue- ¡ 
las que reunan los requisitos que ¡ 
exige la citada Real orden, diri- ! 
girán sus instancias escritas y lir- : 
mudas de su puño, acompañando 
certificación que justifique su bue
na conducta, aptitud legal y hoja 
de méritos y servicios al Sr. Go- ¡ 
bernatbr presidente de la Junta ; 
de Instrucción pública dó la res- ¡ 
pecliva provincia, en el término 
de un mes que empezará á contar- I 
se desde la inserción de osle anun- 1

cion en el Boletin oficia! de la 
misma. Zaragoza 6 de Abril de

: 1867.—Jacobo de Olleta.,

Ayunta^iicnto cor.stituci.onal de Ar ■ 
tajona.

Este. Ayuníamienlo asociado" á 
1 doble nlindero de’mayo'rps co.nlri- 

buyi-ptcs, h i : • ■:? lio proyeer con 
’ lá aulorizali^.h yonipclenle, lay a

cante de Farmacqiiüpó titular .de 
segunda cl.ise y p.^r secundo aiqio- 
cm. t <

, les, como.titular, por jas ciejBo 
í clncuéiita ía m iliy-s pobres, cobra - 
! dos por tercios de 1q ^ mudos pú- 
; blicós, y hasta 14000 . rcmta íi- 
; ja, cobrados también por tercios, 

del depositario nomí)radp por |ps 
i contribuyentes y condicioacsapro- 
i badas por la Superioridad. Los 
' aspirantes dirigirán su¿ ^olicilu- 
; des documentadas al Presiden le 
! de esta Municipalidad, en ’el lér- 
* mino de 15 dias, contados desde 
; la inserción de éste anuncio .en el 
i «Boletin oficial.» Arlajona Slde 
[ Marzo de 1867.—De ápÜc'ríío de

S. S.*, Fermin Arroiz, Sbcrclario.

El Ayuntamiento constitucio
nal de Leciñena, repetirá el ar
riendo de la carnicería de esle 
pueblo con sus yervas en los días 
21 y 22 del actual bajo el pliego 
do condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del mis
mo.

El Ayuníamienlo conslilucio- 
nal de Leciñemnarrendará en pú
blica subasta en. los dias 21 y 28 
del actual y 5 de Mayo próximo 
los dos hornos de pan cocer perte
necientes á los propios di.-l mismo 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría.

El Ayuníamienlo constitucional 
de la villa de Valtieira, en Ja pro
vincia de Vayarra, ha acordado 
proceder al nombramiento de tres 
guardas rurales municipales, con 
el haber diario de 7 ¡ cales vellón 
cada uno. cobrados mcnsualmen- 
tc, conforme al reglamento de 
guardio aprobado por la Excelen
tísima Diputación provincial. Los 
(juc aspiren á desempeñar dicho 
cargo, presentarán sus solicitudes 
en el plazo de 15 dias, á contar 
desde la primera inserción de es
te anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, en la Secretaría mu
nicipal, donde podrán enterarse 
de las obligaciones y derechos 
que impone y da á los guardas el 
mencionado Reglamento. Vallier- 
ra 6 de Abril de 1867.—El Al
calde Presidente, Rufino Eslava.

Hasta el dia 26 del actual se 
admilirán en la Secretaria del 
Ayuníamienlo de Malpica, las al
tas y bajas ¡pie los;terratenien- 
leshavan tenido en su riqueza in- 

* dividuaL

Ln pla/ái de'LMedico titular á 
parlido abierto de Villarroya de 

1 la'Sierra sd halla vabanle. su do
! t a cío n por la titular consiste en 
I 1800 rfs. vn. Únudles'. salisfoclíós 
; por trfifiePü^Tifiemos1., 
| La poblacMl ds dé 550 vecinos 
i qué’ lasigualas le, producirán so- 

bre/ á 1000 reales, los que desden 
•adquirirla dirigirán ’sns solícitu- 
dc's’al presidente del Ayuntamien-

1 to hasta el 1 .c de Mayo en Cuto 
dia se proveerá. ' 2

llalla el dia 50 do Abril se 
admilirán en la Secretaría del 
Ayuníamienlo do Pedrola, [las al
tas y bajas que. los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.
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autorizada por real orden del 17 de 
3?orzo de 18G4.

Establecida en Madrid calle de 
Jacomelrezo núni. 47 y representada 
en Aragón por 1). Felipe Aliste, ca
lle de Bruil núin. 1, Zaragoza.

— Presidente del Consejo de 
Administración: Exorno^ Sr. don 
Pedro Gómez de la Serna, Sena
dor del Reyno. Vice-Presidente, 
Excmo. Si. D. Eslóvan León y 
Medina, Diputadoá Corles. Direc
tor, D. II. Charlen.

— El capital que responde de 
los compromisos de esta compa
ñía nacional es, de 57.000.000 
de ráeles. Los fondos de la Com
pañía, con arreglo á sus Estatu
ios, son depositados en la Caja 
de Depósitos y cu el Banco de 
España. .

— Desde su origen hasta el 51 
de Diciembre de 1866, osla Com
pañía á pagado por siniestros la 
cantidad de rs. vn. 9.895.462.

Hace toda clase de seguros con
tra incendios, marítimos y sobre 
la vida á prima fija.

En la imprenta de este pe
riódico, se venden los repartos 
de territorial, consunvisy Sub
sidio, como igualmente los re
cibos talonarios que han de 
acompañar á los mismos y la 
nueva ley de consumos; lodo 
á precios sumamente arregla* 
dos.

Imprenta do Antonio Gallifa.
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